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RESOLUCION d<:' la Dir(:cciu/j Generel! de IJ(¡/¡¡ic{l
Arancelaría e lmnortacíón Dor la que se IJmrrnqCl
la Resolución-pul lícular otorqada (J la Emoresa ..La
Maquinista Terrestre y Müriuma, S. A~, para la
fabrícación mixta de turbina8 de l':lnur de 350 .\1 IN
para centrales térmicas.

RESOLUCION de"la Diren,:uin Ce'1ctui ,(le fJ(¡ú¡¡ca
Arancelaria e lmpcrtacfón- qUe aprueho kt Hesolu
ción-partkular por la que Se otorgan los beneficios
de fabricación mixta de calandrio<'< vara, kl fabrj·
cdción de papel satinado mate de 3.100 mm. ancho
600 m1min. (pctrtida arancelnria 84113 Al ti {a Fm
presa «Talleres Gorostidi. S Re,

El apartado 12 de la Rcsoludon-p¡-H'licuL!r (j¡' fecha 28 de
julio de HnO hBoJetín Oficial del 1:.stado" de 13 di' flgVj(OJ. que
concedía los beneficios de fabricuci6n mixta dI;;' túrbinus de
vapor de 350 MW a la Empre~a~La Maquinista Terrestre y
Marítima, s. A>~, fijaba la vigencia d(' dicho H(,súlucién ür:

un período de dos años. pudjendQ prorrogar",!", ('.,te plazo en
las mismas círCun.<;fancias y cond¡cione~ f'Tl qUt' h; sea el di'
la Resolución-tipo en que se apoya

Posteriormente, por Resolución de la DiH:u:ión General df'
Política Arancelaria e ImportHción de 24 de ü.c-! uhn' de j972
{«Boletín Oficial del Estado» de 14 dI'! 110vil~¡11hrf'}, fué prono
gada la vigencia de la citada H-e')oluciól1-;J<¡rtieuhn -ha~ta ;n de
marzo de 1973.

Por diversas. circunstancias. fundanwnt:-dn¡('n;p Jllotivadi;'ls pül
nuevos retrasos en la rf'cppc~(~n di> elp!11entos n lnl¡Jortar, ¡;C

ha producido UllH demenl 1"/1 la h'rminación completa de la
turbina de vapor de 350 M\V Fj;,ra la u:'lllral lérmicu ce Abe'ún
que impedirá acabarla en el plazo pn'vi"to

En consecuencia, y de acuerdo con lo s-olicilHdo y (on el in
forme de la Dirección General. cíE' Industrias Sideromeialurgkw
y Navales del Ministerío de Industria, "'ita Dirección Cenen'l.J
de Política Arancelaria e Importi:lcion ha diópuP,,!o;

..Se prorrogu hasta el 30 do;' septjembre de 197:.\ el plazo
de vigencia de la, Rf'solución-particular _otorgad!} 11 lH Empre5:l
.La Maquinista lerrestre y Mnniima. S, A_", pant la fabrica
ción mixta de turbinas de vapor de ;150 MW (P A, 1\405·B).

Lo que se hace público para general q:;woomi,mto envián
dose copla al Ministerio de H;H.:ienda en cump]¡mlí'llto de lo
dispuesto en los artículos 12 v 1:¡ dpl DPlt'pto 2471'1967, de .') dI':'
octubre. .

Madrid, 1J de junio de ¡97;; El O; c'(lOf ,L:f'p.: ,,11 luan
Basabé.
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Re,~'I{u{'íón POI fietllar

do! Df'cre!u-lpy 7/1967 y 12 del Dp<.reto 2172/1967, ya referidos,
por lo que (';,Ia Diren ión Gf'ncfal de Poittica Arancelana e
fnqKH·llltióll ha di>¡puf·sto la aprobucíón de la siguiente Re
'-,clw:iún-pa.nieuiar para la fabricación en régimen mixto de
¡ns c,dandrinO', qUe después se dNBlbll y en faVor de ~TaJleres

GufO-;l,idi, S H. C~

Se UJlH;f'C!cn los bpnpficim; de labricación mixta previstos
Ull d Df'l n:to-Jcy 711967, de 30 de ¡unía, y Decreto 1453/18"12.
d.' 10 de mayo, a la Empn'sa ~Tflileres Gorostidi, S. R. c.~, con
dnmi( ilío en Tolosa {GuipúzcoaJ, caBe Padre Larramendi, 22.
pHra la fabríca( ión de calandrias destinadas a la fabricación
de papel satinado mate de las características siguientes: ancho
útil dI:' papel :3.300 mm, y velocidad maxima 600 m/min.

2.' Se autoriza a .Tall{'res Goroslidi, S. R. C,'', a importar,
con bonifícadón aranceJariadel 95 porl'OO de los derechos
aranceiarios que les correspondan, las partes, piezas y elemell
los que sI" relacionan en el anexo de esta Resolución·partlcular.
Para mayor pn-~cisión, esta Dirección General de Política Aran
celaria .' Importación enviara a la Dirección General de AdtllJ
na~ relación de los números-de las declaraciones o licencias de
importación de cada part€, pieza y elemento que ~TaJleres

Coreslidi, S. R. C.~. tcú?;a concedidos en relación con vota
¡'ubriOtG¡óIl mixto.

3. \ 5(' fila en el 50 por 100 el porcentaje mínimo (le fabrí
caci6c nacional para estas "Calandrias, Por consiguiente, In im
portación de las partes, piezas y l'lementos a que se- refiere_
la fláusula dos no podrá exceder del JO por 100 del valor total
del conjunto a fabricar.

Los porcentajes que como vaiún:s de las partes, piezas y
elomHllos figuran en el anexo referido en la cláusula dos son
apro;.¡irlltldos y a su vez indicativos para la determinación del
porcent.aje que representan en el lotal.

4.' A los efectos del art.kulo octuvo del Decreto 1453/1972,
se fija en pl dos por ciento' el porcentaje máximo de produc
tos te! minados de origen extran¡ero, ya. nacionalizados que
pue-dun incorporarse a la fabricación mixta con la considera
ción de pl'oductos nacidhales sin incidir, en consecuencia, en
el porcentaje de elementos extranjeros autorizados a importar
{'on bonificación arancelaria.

5' Los porcentajes establecidos en la cláusula tres se de
terminarán de acuerdo con lo dispuesto en el articulo quinto
dl.'l Decreto 1453/1972, que aprobó la Resolución-tipo. base de
esta Resolución-particular,

EL" El cálculo de los porcentajes de naCÍonalización e im
portación ha sido realizado sobre la base de los valores que
figuran en la Memoria aprobada. .

Podni procederse a una revisión de dichos valores por modl
f-icacione:-i del tipo de cambio en el mercado oficial de divisas
y por diferencias en el coste plenamente lustif.icadas_ .

rodo incumplimiento en cuantos porcentajes Se refiere y
qw-' knga. por. tanto, sanción administrativa, es· de la sola y
linica responsabilidad de. «Talleres Gorostidi, S. R. C.», sI? .que
en ningun momento pueda repercutirse esta responsabIlidad
Ziobre 1prceros.

7:' Para la 'resolución de las dudas, discrepancias, interpre
taciones y cualquier cuestión que surja en la aplicacióJ.1 de esta
ftcsolución-partícular se tomara como base de referencia. y base
de información la Memoría que como fundamento de su so
licitud, presentó a. la Dirección 'General. t!-e Industrias Sidero-
metalúrgicas y Navales «TaUeres GorostldI, S. R. e,Y>. ..

8' A partir de la entra~ en vigor de esta ResoluclOn
par ticular sera de aplicación lo dispuesto en el articulo noveno
del Decreto 1453/1972, que estableció la Resolución-tipo.. .

9." La presente Resolución"particuIar ten?rá. :una VIgenCIa
dedos años, a partir de la fecha de SU pubhcaclOn en el «Bo
JeUn Oficiaj del EsJ,ado», siendo prorrogable este plazo en las
mism-as círcunstancias y condiciones on que lo sea el de la
Resolución-tipo en que se apoya

!\:Iadrid 12 de ¡unio de 19/,1.~F.J Director general, Juan Ba
sabe

ANEXO

Total

RodiJJo flottlnte con equipo hidniu
lico ., _."._>- ,.

Rccubrim)cMo de chatro rodUloH
elásticos completos con algodón
especial •

Rodíllo de fundición dura
::larímetro embrague Ariflex y va

rias piezas ...

DE COMERCIOMINISTERIO

El Decreto 1453/1972, de 10 de mayo f.·BolHJJl Oficial del E'i
tado» de 12 de junio), aprobó la Rf'':lohICión-tip<J para la fa
bricación, en regimen de CCút;trucción mixta lit, culHndriu:-;;
para la fabricación de papel y carlón.

Al amparo de Jo dispuesto en el citado Decreto y en el De
creto-Iey 7/1967, de 30 de junio. que ¡:"stdblecio pJ t','gimen de
fabricaciones mixtas, y el DecrC"to2472/19fí7. de 5 de- octuorp
que lo desarrolló «Talleres Gorostidi, S H c.". con domicilio
en Talosa (Guipuzcoa), calle Pudre Larrarnendi 22, prestJntó
solicitud para acogerse a los beneficí05 di' bon¡firaciónB,rl;H1
celaria para la importación de las p.artf'~;, pil'zch y 8lf!mentos
de origen extranjero qUe se necei;iítan incorporar a la produc
dón nacional de calandrias para la fabricación de papel ~ati
nado d:} las características indiOldw", balO el régimen de fa
bricaCÍón mixta.

De aclierdo con lo previsto en Jos D€'-crelü'> mencionados
la Dírección General de Industrias Siderometulúrgi~a-" y Na
vales formuló informe con fecha 4 de junio de 197:3, (_úlHkBndo
favorablemente la solicitud de ..Talleres Gorostid-i, S. R C", pOr
considerar que dicha Empresa tíene sufkilmtc cüpncidud indus
trial para abordar la fabricación de c_üandl·ül& pa.ra ht fabri
cación de papel satinado mate de ~{_300 mm. anCho y 600 m/rain
con el grado mínimo de nacionalización {Jlw riJó f~J Drcreto dv
Resolución-tipo. '

Se toma en consideración igualmente que .d'aJleres Goros
tidi, S. R. C.-"., tiene otorgado contrato de asistencia técnica
y de colaboración con la firma ~BruderhI;lW.'Md'jchLnenGmbH"
de Alemania, actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto do c",;tas cabndrias paú.
la fabricación de papel ofrece gran tnterés para la €umomia
nacional, 'tanto por lo qUe significa de garantía y sQlidez para
los. futu~os programas de expansión industrial. tomo para el
meloramIento de la actual situación de la balanza, tomercíal
y de pagos, al mismo tiempo que representa un nuevo paso
en los aspectos técnicos, laborales y otros de la industria na~
donal.

En virtud de cuanto antecede y habiéndose cumplido los
trámites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinEn
tes, procede dictar la resolución quC' pre-v(,r¡ lv_s unicuLos sexto


